
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

SECRETARÍA. Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso verbal de 

pertenencia radicado 2018-00097, informándole que la Sala Segunda de Decisión Civil-

Familia-Laboral, con ponencia del Dr. Marco Tulio Borja Paradas, en providencia adiada 

16 de Julio de 2021, Confirmó la sentencia del 2 de marzo de 2021, proferida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería. Sin condena en costas. Provea.  

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN.  

Secretaria. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. Vista la nota secretarial 

que antecede se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión Civil-

Familia-Laboral, con ponencia del Dr. Marco Tulio Borja Paradas, en providencia adiada 

16 de Julio de 2021, la cual Confirmó la sentencia del 2 de marzo de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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